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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

:nterós particular, se insertarán ¿ 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría di la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Ofioiál.

Las suscripciones y anunoios ae 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESlDEñCíADELCOmO DE MIÜISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

5.M-. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ib su importante salud.

- (Gaceta del 29 de Septiembre de 1920).

GOBIERNO CIVIL
Sección de Cuentas y Presu

puestos.
ClBOULAB NÚM. 2.822.

Es verdaderamente lamentable 
el abandono de la mayor parte de 
los Ayuntamientos de la provin
cia en todo lo que afecta al servi
cio de contabilidad y son muchi* 
citaos los que pasan años y años 
sin rendir la oportuna cuenta una 
vez terminado el año económico. 
Dispuesto á no toierar ni un mo
mento más tal negligencia, re
quiero á todos los Ayuntamien- 
tosquese encuentran en tal caso, 
confirmando mi Circular sobre el 
asunto publicada en 28 de Mayo 
último, á que en el imporrogable 
término de quiüce días presenten 

la oportuna Sección de este 
Gobierno civii, formalizadas las 
cuentas que no hayan remitido 
hasta la fecha, bien advertidos de 
fiüe á todos los Cuentadantes que 
Qo Cúmplanesta orden, lesimpon- 

el máximun de la multa que

autoriza la ley Municipal, san
ción que haré extensiva á los ac
tuales Alcaldes y Coucejales que 
no obliguen á aquellos á rendir 
sus respectivas cuentas, siu per
juicio de llegar á imponer mayo- 
re.s sauoiones y desde lusgo á la 
de suspensión del cargo y pasar 
el tanto de culpa á los Tribuna
les por su desobediencia, correc
ciones con las que desde luego 
quedan conminados por la pre
sente Circular.

Todos los Alcaldes de la pro- 
viucia me. acusarán recibo de es
ta orden, bajo apercibimieuío que 
de no hacerlo, les impondré el 
máximun de la multa autorizada 
por la referida ley Municipal coa 
la que quedau conminados.

Vailadolid 29 de Septiembre 
de 1920.

£7 Gobernador,

Hitgel Zurita üergao,
Núm. 2.825.

Audiencia Territorial de Valladelid
Secretaria de Gobierno.

Se bailan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse oou arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de "5‘de 
Agosto de 1907.

En el partido de Mota del Marques.

Juez suplente de Torrelobatón.

En el partido de Olmedo.

Juez suplente de Portillo.
Juez de Pozaldez,

En el partido de Valoría.

Juez de Olivares de Duero.
Fiscal de Trigueros del Valle.

En él partido de Villalon.

Juez suplente de Ceinos de 
Campos.

Los que aspiren á ello3 presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.8 con los comprobantes de 
sus méritos y servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletin Oficial»; entendiéndose 
que aquéllas que no se bailen de- i 
bidamente reintegradas, según ; 
se indica, se tendrán por no pre- j 
sentadas en forma y no se las ! 
dará, por tanto, el curso corres- j 
pondiente. '

Vailadolid 28 de Septiembre 
de 1920.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Jesús ds \ 
Ltzcano.

go de las obras de saneamiento 
de esta Ciudad.

Los señores tenedores de Obli
gaciones de la l,8 serie ó sea des
de el número 1 al 7.000, presen
tarán éstas en ía Depositaría mu
nicipal, á fin de adherir á las 
mismas la tira de cupoues de 
vencimientos sucesivos, oou ob
jeto de que puedan hacer efecti
vo los trimestres de intereses en 
la fecha que en aquéllos se 
dican.

Los de la 2.8 y 3.a serie ó 
del 7.COI eu adelante, acompa
ñarán á la factura los cupones co
rrespondientes.

Lo que se hace saber al públi
co para que llegue á noticia de 
los señores interesados. *

Vailadolid 27 de Septiembre de 
1920.—El Alcalde, Federico San
tander.

m-

sea

Núu. 2.817.
y~
ftyuntamieÉ cmstitonal de Vailadolid

ANÜNGfO.
•V. ^

Esta Ordenación de qpagos ha 
dispuesto que.á partir del día uno 
de Octubre proxim<Tse.gibre,eI pa- 

’go eu esta DepositarfcTde "fondos 
municipal flobcupón qqe ven
cerá en primero d.á'di&bcrmtís, de 
las Obligaciones nreada^pa^í N

ANUNCIO.

Esta Ordenación deq)agos ha 
dispuesto que á partir del día 
primero de Octubre próximo, se 
abí'á'el pago del cupón u.VTven- 
oido en dicha feoha, de los títu
los de la Deuda municipal emi
sión 2 de Eneróle-1920, los cua
les se pcgséBt'átán'facturaos en 
los ejemplares que se ^facilitarán 
para tal fin_eirV'-Contaduría dé 
este Eícino. Ayuntamiento.

Practicadas! las anteriores ope- 
racionesy’serán extendidos los 

andamieutos de pago, los oua-
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1 e3 una vez autorizados por el 
señor Alcalde, pasarán á la De
positaría para quo puedan hacer
les efectivos los interesadoscuan- 
do lo estimen conveviente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de quo llegueá noticia 
de los seiiore acreedores que po
seen los citados títulos.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1920.—El Alcalde, Federico 
Santander.

de quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Pla
za, (Secretaría del Licenciado del 
Río), para practicar una diligen
cia en causa por extravio de-una 
cartera, instruida por dicho Juz
gado bajo el número 163 de 1920.

Núm. 2.812. 

ANUNCIO

ADMINISTRACION DE JÜST1CIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.824.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Bustamaote Martínez, Nicolás, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá el día 8 de 
Noviembre próximo, á las nueve 
y media de su mañana, ante la 
Audiencia provincial de esta 
Ciudad, á fin de asistir al juicio 
oral de la causa seguida contra 
Julio Requejo, por lesiones, ins
truida por el Tuzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Valladolid 28 de Septiembre 
de 1920.—El Secretario, Licen
ciado, Gregorio Nuñez.

Núm. 2.819.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DK CITACION.

En virtud de io acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dicta
da en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanan
te de sumario contra Honesto 
Suarez(Alvarez, sobre lesiones, se 
cita por la preseute á María Lui
sa López, vecina que fué de esta 
Ciudad y cuyo actual paradero se 
íguora á fin de que el día treinta 
de Noviembre próximo á las diez 
de su mañana comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
Ciudad, conobjetode asistir como 
testigo á la9 sesiones del juicio 
oral de expresada causa, bajo apera 
cibimiento de que si no lo verifi
ca incurrirá en la multa de cin
co á cincuenta pesetas.

Valladolid 27 de Septiembre de 
1920.—El Secretario, P. D. Pa
tricio Luengo.

Nom. 2.823.

VALLADOLID.—PLAZA.

Escudero Duval, Consolación, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto eo el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el cuarto trimestre 
do 1920, en la expresada Fábri
ca, hago presente á los que de
seen tomar parle en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 11 
de Octubre de 1920, á las once de 
su mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajeuan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las catorce horas, en el 
meucionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición 1.* del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.a cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañabas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y

demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 25 de Septiembre de 
1920.—El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G.a Aguilar.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado

en......con residencia en....... pro*
vincia de..... calle de.......  núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha
de...... número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «acolla
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
ino se alude, se comprometé y 
obliga con sujeción á ias cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de.....  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) ai 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de...... clase, núme
ro.....  expedida en.....

Núm. 2.813.
El Jefe Administrativo de la

Plaza de Valladolid.
Hace sabor: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de ios artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Noviembre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación , extendidas en 
papel sellado de 11.a clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto teudrá lugar el día 15 
de Octubre á las ouoe, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la JuQta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas da 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi-

» . J ius artículos obiatn ■> i 
mismo serán nacionales así. mi 
su procedencia.

La adj udicacion será á favor 
la proposición ó proposición ® 
mas ventajosas y ajustadas á 1 
condiciones del concurso, y en
caso de que dos ó más de ellas sean
iguales quedará en suspenso i! 
adjudicación y se verificará en el 
acto da concurso licitación nor 
pujas á la llana, durante el tór 
mino de quince minutos, eotr¡ 
los autores de aquellas proposicio 
na», y Si terminado este plazo sub'. 
sistía la igualdad., se decidiría la 
adjudicación por medio de sorteo. 
Artículos que son objeto del comino.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 60Arroz Kilogramo 50
Azúcar 3 100
Azucarillos 3 3
Bizcochos 3 0

Café 3 30
Oarbou de cok 3 5000
íd«m mineral 7> 4000
Idem vegetal 1> 800
Carne de vaca 3 600
Chocolate 3 4
Gallinas Una 40
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 3000
Jabón común Kilogramo 35
Jamón limpio 3 8
Leche Litro 2100
Manteca de cerdo Kilogramo 75
Merluza 3 40
Pasta para sopa 3 50
Patatas 3 350
Plñas Ciento 4000
Pichones Uno 25
Pollos Uno 15
Ternera Kilogramo 110
Tocino 3 60
Velas de esperma 3 9
Vino de Jerez Litro 25
Vino común » 90

Vailadoiid 25 de tíeptiem' 
1920,-P. D., DomicianoFernar' .

Modelo de proposición
D.....  domiliciado en..... pro

vincia de.....calle de....... núme
ro.....con cédula personal de.....
clase número.....que acompasa,
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza,
durante el mes de.....y del plÍ8-
go de condiciones a que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á en tra
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcau) todos de produc
ción nacional al precio de.... P9'
setas..... céntimos (en letra),
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución iu* 
dustrial que satisface seguu e 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de.......de 152....
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el U u 
de la casa ó razón social- ^

Imprenta del Hospicio provincial.


